
 
GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
_________________________________ 

PROCEDIMIENTO ELECCIONES AUTORIDADES  
DISTRITALES PARA TRIENIO 2026 A 2029 

 
Santiago, 04 de diciembre de 2025 
Circular N° 73/2025 
 
A toda la comunidad de la Asociación de Guías y Scouts de Chile. 
 
Deseándoles a todas y todos lo mejor en este último mes del año, y debido a que está 
terminando el trienio comprendido por el período marzo – mayo de 2023, a marzo – mayo de 
2026, nos es grato compartirles los procedimientos para las elecciones de Delegados, 
Delegadas, Directoras y Directores de Distrito, la cual pueden descargar en el siguiente 
enlace: https://guiasyscoutsdechile.org/documentos-administrativos/#Elecciones-Distrito 
 
Hay territorios que comenzarán en el mes de diciembre con la elección de sus Directores de 
Distrito, y así ellos puedan recibir la conducción del territorio de manera gradual, iniciando su 
dirección de manera íntegra desde marzo del próximo año, para lo cual deberán usar las 
estadísticas distritales enviadas desde la Dirección de Desarrollo Institucional (DDI) el 31 de 
enero de 2025. Por el contrario, si las elecciones son después del 31 de enero del año 2026, 
estas deberán regirse por el registro total al 31 de enero de 2026, que será enviada desde la 
DDI a los correos electrónicos de los Distritos y Zonas. 
 
Además, desde la dirección de Desarrollo Institucional, a fines de enero se enviará a los 
Distritos que están identificados como pares, la cantidad de Delegadas y Delegados que 
debieran elegir para que representen al Distrito en las Asambleas Nacionales de los años 
2026 y 2027, de acuerdo a la siguiente tabla. 
 

Cantidad Promedio de  
Miembros Beneficiarios  

Cantidad de Delegados y/o 
Delegadas a  Acreditar 

Mínimo 84 a 444  1  

445 y 672  2  

673 y 900  3  

901 y 1.128  4  

1.129 y 1.356  5  

1.357 y 1.584  6  

1.585 y 1.812  7  

1.813 y 2.040  8  

2.041 y 2.268 9  
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Cómo ha sido costumbre, las actas de los procesos eleccionarios territoriales, deberán 
enviarlas al correo electrónico actas@guiasyscoutschile.cl y para responder a sus dudas, 
consultas o inquietudes, se ha sumado Leonardo Soto quien es Coordinador de Desarrollo 
Institucional 
 
Finalmente, se adjunta el enlace en donde podrán bajar todos los documentos tipo, para 
facilitar el envío  
 
https://guiasyscoutsdechile.org/documentos-administrativos/#Elecciones-Distrito 
 
Deseando el mayor éxito a cada participante del concurso, y haciendo un especial llamado a 
la difusión de la presente circular, me despido fraternalmente, 
 
 
 

 
Paul Finch Ureta 

Director de Desarrollo Institucional 
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